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Cuándo dejar a su hijo en casa y no llevarlo a la escuela 
Orientación para los signos y síntomas comunes de enfermedad 

Los niños deben asistir a la escuela todos los días y pueden asistir a la escuela con síntomas leves o que estén mejorando. 
Esta guía, basada en las nuevas recomendaciones del CDPH, le ayudará a decidir si su hijo está demasiado enfermo para 
asistir a la escuela. 

En general no se siente bien 
Su hijo se debe quedar en casa si alguna enfermedad o síntoma nuevo le impide realizar actividades de rutina. Puede 
regresar cuando se sienta mejor y participar en la escuela. Llame a su médico si su hijo necesita atención médica, pero 
generalmente no se requiere una nota del médico para regresar a la escuela. 

Si un médico le ha diagnosticado a su hijo una enfermedad específica o desarrolla síntomas similares después de una 
exposición a una enfermedad contagiosa, siga las instrucciones de su médico o del departamento de salud sobre cuándo 
su hijo puede regresar a la escuela (por ejemplo, faringitis estreptocócica o COVID-19). Informe las enfermedades 
diagnosticadas a la oficina de su escuela. 

¿Es COVID-19? (siga los requisitos de notificación de COVID-19) 
Realice una prueba de venta libre cuando haya síntomas de COVID-19. Si la 





 
 

Bienvenidos al Año 

Escolar 2024-2025 
Estimados estudiantes y familias del Distrito Escolar 

Unificado de la Ciudad de Sacramento: 

En nombre del personal y la facultad del Distrito Escolar 

Unificado de la Ciudad de Sacramento, les doy la bienvenida al 

año académico 2024-25. 

Estudiantes, quiero enfatizar que brindarles una educación de alta 

calidad es la misión más importante del Distrito. Sus maestros y 

personal se asegurarán de que se gradúen con la mayor cantidad 

de opciones postsecundarias de la más amplia gama de opciones. 

Los animo a aprovechar todo lo que ofrece el Distrito: un 

programa académico exigente, muchos clubes emocionantes y 

únicos, una lista diversa de posibilidades deportivas y, para 

nuestros estudiantes mayores, oportunidades gratificantes de 

voluntariado y pasantías con los numerosos socios comunitarios 

del Distrito. Recuerden, ¡actúen y participen! 

Familias, ustedes son nuestros socios vitales en la educación de 

sus estudiantes. Apóyenos inculcando una pasión de por vida 

por el aprendizaje en cada estudiante. Ayúdenos asegurándose 

de que su estudiante asista y participe en la escuela todos los 

días, comuníquese regularmente con el maestro de su estudiante 

y comparta con nosotros cómo el Distrito puede servirles mejor. 

Los invito a leer este manual detenidamente y espero que les 

resulte útil en su relación con la escuela de su estudiante y el 

Distrito. 

Una cosa más: ¡la información de contacto actualizada es crucial! 

Queremos mantenerlos informados en cada paso del proceso y los 

mantendremos informados sobre el progreso de su estudiante y 

les enviaremos noticias sobre su escuela y el Distrito. La 

información de contacto precisa también nos permitirá 

comunicarnos con ustedes en caso de una emergencia. Ninguna 

prioridad es mayor que la salud y 

la seguridad de los estudiantes, las familias, los maestros y el 

personal del Distrito. Visite s cusd.edu/familv-communications 

para obtener información sobre cómo actualizar su información 

de contacto. 

Gracias por su confianza. Espero verlos en la escuela y 

asegurarme de que el equipo de educadores dedicados y 

experimentados del Distrito Unificado de la Ciudad de 

Sacramento les brinde a usted y a su estudiante los más altos 

niveles de servicio y atención. 

En colaboración, 

 

 
 

Lisa Allen, Superintendente 

Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento 

 

 
 

Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento

mailto:elinda-iremonger@scusd.edu
mailto:cancy-mcarn@scusd.edu
mailto:noel-estacio@scusd.edu




 
 

ASUNTOS RELACIONADOS AL ESTUDIANTE 

/PADRES 

Participación en Consejos Asesores ................................25 

Voluntarios (Tiempo y Recursos) ....................................25 

Encuestas Healthy Kids de California.............................25 

Encuestas Kelvin Well-Being 











http://www.scusd.edu/health-services


http://www.scusd.edu/health-services
http://www.scusd.edu/health-services
http://www.scusd.edu/general-education-home-hospital-instruction
http://www.scusd.edu/general-education-home-hospital-instruction
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médico (incluyendo el tipo, fecha, duración y el nombre del 
proveedor de servicios). Para dar su consentimiento para la 

divulgación de PII con el fin de facturar a Medi-Cal por 

servicios elegibles, marque la casilla correspondiente en la 

última página de esta notificación. 
 

El consentimiento o la falta de consentimiento para divulgar la 
PII (página posterior) no afectará los servicios de salud escolar 

http://www.scusd.edu/post/student-insurance
http://www.scusd.edu/post/student-insurance
https://studentinsuranceusa.com/
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Avert EPA# 499-294 Abamectin 

BorActin EPA# 73079-4. Orthoboric Acid 

CB-80 Extra EPA# 9444-175 Pyrethrins, Piperonyl Butoxide 

Cheetah Pro EPA# 228-743 Glufosinate-ammonium 

Demand CS EPA# 100-1066 Lamba-cyhalothrin 

Ditrac Blox EPA# 12455-80 Diphacinone 

Ditrac Ground Squirrel EPA# 12455-145 Diphacinone 

ECO PCO ACU EPA# 89459-59 2-Phenethyl Propionate (Exempt per 

Section 17610.5) 

Essentria IC3 EPA# FIFRA 25(b) Peppermint oil, Geraniol, 

Rosemary oil, Wintergreen oil 

Essentria Wasp & Hornet 
EPA# FIFRA 25(b) 

Peppermint oil 

Essentria G EPA# FIFRA 25(b) Thyme Oil, Eugenol 

Fastrac All-weather Blox EPA# 12455-95 Bromethalin 

Gentrol IGR EPA# 2724-351 Hydroprene 

IMA-jet EPA# 74578-1 Imidacloprid 

Max Force FC EPA# 432-1259 Fipronil 

Maxforce Quantum EPA# 432-1506 Imidacloprid 

Mosquito Bits EPA# 6218-73 Bacillus Thuringiensis 

Nyguard Plus EPA# 1021-2580 d-Phenothrin,n-Octyl 

bicycloheptene, Pyriproxyfen 

Pentra-Bark EPA# 83416 Alkylphenol ethoxylate, polyether 

copolymer, propyleneglycol 

Precor 2000 Plus EPA#2724-490 S Methoprene, Permthrin, 

Phenothrin 

PT Wasp-Free II EPA# 499-550 Parallethrin 

Safari 20 SG EPA# 86203-11-59639 Dinotefuran 

Sluggo EPA# 64402-3-34704 Iron Phosphat

http://www.cdpr.ca.gov/
http://www.scusd.edu/post/integrated-pest-management
mailto:RiskM@scusd.edu
http://www.scusd.edu/enroll-your-student


http://www.scusd.edu/enrollmentcenter
mailto:homeless-services@scusd.edu
http://www.scusd.edu/homeless-services
http://www.gamutonline.net/4daction/web_loaddisplaypolicy/140480/5


https://www.scusd.edu/permit-requests
http://www.attendanceworks.org/
https://beheresac.com/
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¶ Establezca una rutina matutina (vestirse, desayunar, 

cepillarse los dientes) y sígala. 

¶ Hable con sus hijos sobre la importancia de asistir a la 

escuela todos los días para el éxito académico. 

¶ Establezca un tiempo cada noche sin interrupciones para 

que sus hijos hagan la tarea. 
 

La asistencia regular es clave para el éxito académico. 
 

Los estudios a nivel nacional y local han demostrado que los 
estudiantes con ausencias frecuentes, ya sean justificadas o 

injustificadas, tienen niveles más bajos de lectura, 

calificaciones más bajas y tasas de deserción más altas que los 
estudiantes que asisten a la escuela con regularidad. Todos los 

estudiantes de SCUSD tienen la meta de asistir el 96% del año 

escolar, lo que significa faltar solo 7 días. 
 

La Junta Directiva de SCUSD cree que la asistencia regular 

juega un papel importante en el rendimiento de los estudiantes. 
La Junta trabajará con los padres/tutores y los estudiantes para 

garantizar su cumplimiento con todas las leyes estatales de 

asistencia y puede, como último recurso, utilizar intervenciones 
de nivel 
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idénticas, a las pruebas y asignaciones que el estudiante 

perdió durante la ausencia 
 
 

REQUISITOS DE ADMISIÓN UNIVERSITARIA 

Los estudiantes que solicitan la admisión a la Universidad del 
Estado de California (CSU) o la Universidad de California 

(UC) deben completar un mínimo de 15 cursos A-G aprobados 

en las áreas de contenido específico. Tanto las universidades 

CSU como las UC tienen requisitos de elegibilidad basados en 
el promedio de calificaciones (GPA) y en los resultados de la 

Prueba de Evaluación Scholastic (SAT)/American College Test 

(ACT).  
 

Para más detalles sobre la admisión a CSU, visite: 
https://www2.calstate.edu/apply   
 

Para más detalles sobre la admisión a UC visite:   
http://admission.universityofcalifornia.edu/  
 

Para más detalles sobre la admisión a HBCU visite:   

https://hbculifestyle.com/category/parents/ 
 

Para más detalles sobre la admisión a Universidades y Colegios 

Independientes, visite:   

https://www.aiccu.edu/ 

 

Requisitos de Cursos A-G  
A  Historia/Ciencias Sociales 2 años requeridos 
B  Inglés 4 años requeridos 
C  Matemáticas 3 años requeridos,               

4 recomendados 
D  Ciencias de Laboratorio 2 años requeridos,  

3 recomendados 
E  Idioma diferente al inglés 

 
2 años requeridos,  
3 recomendados 

F  Artes Visuales y Escénicas 1 año requerido 

G  Curso Electivo de Preparación 
Universitaria 

1 año requerido 

 

Para más detalles sobre los requisitos de cursos A-G, 

visite:   

http://admission.universityofcalifornia.edu/freshman/requireme

nts/a-g-requirements/index.html  
 

Educación Técnica Vocacional (CTE, por sus siglas en inglés) 
es definida por el Departamento de Educación de California 

(CDE, por sus siglas en inglés) como la “Credencial de Materia 

Designada y Credencial de Materia Única: usada en cursos de 

educación técnica vocacional en base a una combinación de 
preparación en la materia y experiencia industrial”. El sitio web 

donde los estudiantes pueden aprender más sobre CTE es 
www.CDE.ca.gov     
 

Los Consejeros Escolares se reúnen con los estudiantes 

individualmente para realizar una revisión académica. Durante 

la conferencia individual, el Consejero Escolar deberá avisar al 

estudiante o sus padres/tutores sobre: 

¶ Los programas, cursos y opciones de educación técnica 

disponibles para los alumnos que son necesarios para 
completar la preparatoria satisfactoriamente. 

¶ Los registros acumulativos e informes de calificaciones 

del alumno. 

¶ El rendimiento en los exámenes estandarizados y de 

diagnóstico para el alumno. 

¶ 
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Requisitos de Graduación y Admisión 

Universitaria 

 
Requisitos A-G de UC/CSU Requisitos de Graduación de SCUSD 

Área Materia Años de 

Estudio 

Materia Años de 

Estudio 

A HISTORIA/CIENCIAS 

SOCIALES 
2 años requeridos 

1 año de Historia de los EE.UU. 

1 año de Historia Mundial  

 HISTORIA/CIENCIAS 

SOCIALES 
4 años requeridos 

1 semestre de Estudios Étnicos 

1 semestre de Geografía  

1 año de Historia Mundial  

1 año de Historia de los EE.UU.  

1 semestre de Gobierno 

1 semestre de Economía 

 

B INGLÉS 

4 años requeridos 
 INGLÉS  

4 años requeridos 
 

C MATEMÁTICAS 
3 años requeridos 

4 años recomendados  

 

 MATEMÁTICAS 
2 años requeridos 

1 año de Matemáticas Integradas 1  

1 año de Matemáticas Integradas 2  

 

D CIENCIAS DE 
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NORMAS DE CONDUCTA Y 

HONESTIDAD ACADÉMICA 
 

REGULACIÓN DEL DISTRITO AR 5144  
La regulación AR 5144 del Distrito garantiza que “El director de 
cada escuela deberá garantizar que los estudiantes y 

padres/tutores sean notificados por escrito al inicio de cada año 

escolar sobre todas las Políticas de la Junta Directiva, 

regulaciones administrativas y los reglamentos escolares 
individuales relacionados a la disciplina. La notificación deberá 

establecer que estos reglamentos y regulaciones están 

disponibles al solicitarlos en las oficinas de los directores de 
todas las escuelas del distrito.” 
 

REFERENCIA A LAS REGULACIONES 
ADMINISTRATIVAS Y POLÍTICAS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA  
Por favor recuerde que este folleto es un resumen, el cual refleja 
las pauta generales que concuerdan con las políticas de la Junta 

Directiva del Distrito. 
 

Si desea obtener información más detallada, consulte:  

Conducta 5131 BP 
Conducta en el Autobús 5131.1 BP y AR 

Vandalismo, Robo y Grafiti 5131.5 BP 

Ambiente Escolar Positivo 5137 BP 
Disciplina 5144 BP y AR 

Suspensión y Expulsión/Debido Proceso  

5144.1 BP y AR 
Suspensión y Expulsión /Debido Proceso  (Estudiantes con 

Discapacidades) 5144.2 AR 

Búsqueda y Decomiso 5145.12 AR 
Acoso Sexual 5145.7 BP y AR 

Prevención de la Intimidación (Bullying) 5145.4 AR 
 

DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES 
Las reglas del distrito y la escuela referentes a la disciplina 

estudiantil están disponibles para los padres y tutores de los 

estudiantes del distrito en la oficina de la escuela. (Código de 
Educación, Sección 35291)  
 

DERECHOS DEL ESTUDIANTE 
Los estudiantes tienen derecho a: 

¶ Aprender en un ambiente seguro. 

¶ Hablar sobre sus problemas, preocupaciones y su progreso 

con los administradores, maestros, y otros empleados de 
SCUSD.  

 

DERECHOS DE LOS PADRES 
Los padres o tutores tienen derecho a: 

¶ Obtener información sobre el progreso y logros de sus hijos, 

sobre su conducta y la asistencia escolar; 

¶ Que se les brinde un ambiente seguro que no sea 

amenazante y que permita a sus hijos alcanzar su máximo 
potencial académico; 

¶ Obtener información sobre todas las reglas, regulaciones y 

expectativas de la escuela. 
 

RESPONSABILIDADES DE LOS 
ADMINISTRADORES ESCOLARES  
Como representantes del Distrito Escolar Unificado de la Ciudad 

de Sacramento, los administradores: 

¶ Establecerán e impondrán las reglas escolares para 

garantizar un ambiente educativo seguro; 

¶ Proporcionarán apoyo a los maestros cuando ejerzan sus 

responsabilidades disciplinarias; 

¶ Comunicarán efectivamente las reglas escolares y las 

consecuencias a los estudiantes, las familias y el personal; 

¶ Apoyarán a los alumnos envolviéndoles 



http://www.scusd.edu/pod/report-bullying-behavior
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¶ La suspensión por el maestro permite que el maestro 

suspenda a un estudiante por el resto de la clase en la cual 

ocurrió la mala conducta y durante la clase del siguiente día. 
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Código de Educación de California – Continuación 

Alternativa 

a 

Suspensión 

Puede Ser 

Suspendido 

Puede Ser Recomendado 

a Ser 

Expulsado 

Se llamará a las 

autoridades 

dentro de un día 

después de la 

suspensión o 

expulsión (Cód. 

Ed. 48902) 

12. Posesión de propiedad robada [E.C.48900(l)] 

Deliberadamente recibió propiedad robada de la escuela o privada 

Debe ser 

considerado 

Sí Sí Puede 

13. Imitación de arma de fuego [E.C. 48900(m)] 

Posesión de una imitación de un arma que tiene propiedades físicas muy 

similares a un arma real y que una persona razonable puede pensar que la 

réplica es un arma de fuego 

Debe ser 

considerado 

Sí Sí Puede 

14.  Abuso sexual o agresión sexual [E.C. 48900(n)]  

 Cometer o intentar cometer abuso o agresión sexual  

No Sí 





/pod/board-policy-admin-regulation-51457
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un ambiente educativo intimidatorio, hostil u ofensivo. La 

conducta es suficientemente severa, persistente, generalizada u 

objetivamente ofensiva, como para crear un ambiente 

educativo o de trabajo hostil o abusivo o para limitar la 

capacidad de la persona para participar o beneficiarse de un 

programa o actividad educativa. 

4. La sumisión o rechazo de la conducta por parte de la persona 

se utiliza como base para cualquier decisión que afecte al 

estudiante con respecto a beneficios y servicios, honores, 

programas o actividades disponibles en o a través de cualquier 

programa o actividad del Distrito. 
 

(cf. 5131 – Conducta) (cf. 5131.2 – Acoso e Intimidación 

“Bullying”) (cf. 5137 – Ambiente Escolar Positivo) 

(cf. 5145.3 – No Discriminación/Intimidación) 

(cf. 6142.1 – Instrucción Sobre la Salud Sexual y la Prevención 

del VIH/SIDA) 
 

Los tipos de conducta que están prohibidos en el Distrito y que 

pueden constituir acoso sexual incluyen, pero no se limitan a: 

 

1. Miradas lascivas, coqueteos sexuales o proposiciones no 

bienvenidas. 

2. Agravios sexuales, epítetos, amenazas, abuso verbal, 

comentarios despectivos o descripciones sexualmente 

degradantes. 

3. Comentarios verbales gráficos sobre el cuerpo de una persona 

o conversaciones demasiado personales. 

4. Bromas sexuales, carteles despectivos, notas, historias, dibujos 

animados, dibujos, imagines o gestos obscenos o imágenes 

generadas por computadora de naturaleza sexual. 

5. Difundir rumores sexuales. 

6. Bromas o comentarios sexuales sobre los estudiantes inscritos 

en una clase predominantemente de un solo sexo. 

7. Masajear, agarrar, acariciar, manosear, tocar o rozar el cuerpo. 

8. Tocar el cuerpo o la ropa de una persona de forma sexual. 

9. Impedir o bloquear el movimiento o cualquier interferencia 

física con las actividades escolares cuando se dirige a un 

individuo basado en la identidad o expresión de sexo o género. 

10. Mostrar objetos sexualmente sugestivos. 

11. Agresión sexual, ataque sexual, violencia sexual o coerción 

sexual. 

12. Comunicaciones electrónicas que contienen comentarios, 

palabras o imágenes descritas anteriormente. 
  

Cualquier conducta prohibida que ocurra fuera de las instalaciones 

escolares y fuera de los programas o actividades relacionadas con 

la escuela o patrocinados por la escuela será considerando como 

acoso sexual en violación de la política del Distrito si tiene un 

efecto continuo en o crea un ambiente escolar hostil para el 

denunciante o la víctima de la conducta. 
 

Instrucción/Información 

El Superintendente y el Oficial de Acatamiento del Título IX del 

Distrito garantizarán que los estudiantes reciban información 

apropiada para su edad relacionada con el acoso sexual. Dicha 

instrucción e información deberá incluir: 
 

1. Qué actos y comportamientos constituyen el acoso sexual, 

incluyendo el hecho de que el acoso sexual podría ocurrir entre 

personas del mismo sexo y podría implicar violencia sexual; 

2. Un mensaje claro de que los estudiantes no tienen que soportar 

acoso sexual bajo ninguna circunstancia; 

3. Que todos y cada uno de los estudiantes sean alentados a 

denunciar inmediatamente los incidentes observados de acoso 





http://www.scusd.edu/post/title-ix-harassment-complaint-forms
/pod/board-policy-admin-regulation-51457
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Proceso de Reporte e Investigación de Quejas y Resolución 

 

Se recomienda encarecidamente a cualquier estudiante que crea 

que ha sido objeto de acoso sexual por parte de otro estudiante, un 

empleado o un tercero, o que haya sido testigo de acoso sexual, 

que presente una queja de inmediato o informe el incidente a su 

maestro, al director o a cualquier otro empleado escolar 

disponible. Dentro de dos días escolares o siempre que sea 

razonablemente practico, el empleado de la escuela deberá enviar 

el informe al director o al Especialista de Titulo IX designado del 

sitio, o al Oficial de Cumplimiento del Título IX designado del 

sitio, o al Oficial de Cumplimiento del Título IX del distrito o al 

Superintendente Auxiliar de Instrucción responsable del sitio 

identificados en este reglamento administrativo y AR 1312.3 – 

Procedimientos Uniformes de Queja. Además, cualquier empleado 

de la escuela que observe un incidente de acoso sexual que 

involucre a un estudiante deberá, dentro de dos días escolares o 

siempre que sea razonablemente practico, informar su observación 

al director o al Especialista de Titulo IX Designado del Sitio. El 

empleado deberá realizar estas acciones ya sea que la presunta 

víctima presente o no una denuncia.  

 

En asuntos relacionados con quejas de acoso de un estudiante por 

un empleado del distrito, el Departamento de Recursos Humanos 

dirigirá la investigación y será responsable de todos los informes. 

El Coordinador del Título IX del distrito puede ayudar con la 

investigación según sea necesario.  

 

Cuando se presenta una denuncia verbal o informal de acoso 

sexual, el Coordinador del Título IX o el Especialista del Título IX 

del sitio informará al estudiante o padre/tutor del derecho a 

presentar una queja formal por escrito de acuerdo con los 
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escuela o fuera de los programas o actividades patrocinados o 

relacionados con la escuela. 

 

(cf. 1312.3 – Procedimientos Uniformes de Quejas) 

 

Pasos de la investigación de quejas en la escuela  

 

1. El director o el especialista del Título IX de la escuela 

investigará con prontitud cualquier informe inicial o denuncia 

de acoso sexual con la supervisión del Coordinador del Título 

IX del distrito. Según corresponda y según la naturaleza de la 

queja y las personas involucradas en las alegaciones, ciertos 

asuntos pueden ser remitidos directamente a través del 

Coordinador del Título IX del distrito. 

2. El estudiante que se esté poniendo la queja tendrá la oportunidad 

de describir el incidente, presentar testigos y otras pruebas del 

acoso y poner su queja por escrito. 

3. Al realizar su investigación, el director o el Especialista del Título 

IX del sitio se esforzará por establecer contacto individual con:  

a. El estudiante que informa 

b. El estudiante víctima si es diferente del estudiante que está 

denunciando 

c. La persona acusada de acoso 

d. Cualquier persona que haya visto u oído el acoso. 

e. Cualquier persona mencionada como poseedora de información 

relacionada 

4. El director o el especialista del Título IX de la escuela 

discutirá la queja solamente con las personas descritas 

anteriormente. Cuando sea necesario para llevar a cabo su 

investigación o por otras buenas razones que se aplican a la 

situación particular, el director o la persona designada 

también pueden discutir la queja con las siguientes personas: 

a. El Superintendente o persona designada 

b. El padre/tutor del estudiante que denunció 

c. El padre/tutor del estudiante victimizado si es diferente 

del estudiante que denunció 

d. El padre/tutor de la persona acusada de acosar a alguien 

e. Un maestro o miembro del 



http://www.scusd.edu/post/title-ix-harassment-complaint-forms
https://mandatedreporterca.com/training/school-personnel
https://www.scusd.edu/volunteer


http://www.wested.org/hks
mailto:Kelvin@scusd.edu
mailto:Kelvin@scusd.edu
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seguro para accidentes de estudiantes que está disponible al 
ponerse en contacto con el director de la escuela. (Código de 

Educación § 49472) 
 

COMIDAS GRATIS O DE BAJO COSTO 
Los Servicios de Nutrición del SCUSD ofrecen a los estudiantes 

un desayuno y almuerzo nutritivo y de alta calidad (y una cena en 

los programas de aprendizaje prolongado) todos los días escolares. 
 

La inscripción en una escuela de Provisión de Elegibilidad 

Comunitaria (CEP) automáticamente califica a un estudiante para 

el desayuno y el almuerzo sin costo alguno. No es necesario 
solicitar un programa. 
 

Todas las escuelas que no son CEP ofrecen el Programa de 

Desayunos Escolares y el Programa Nacional de Almuerzos 

Escolares. Los padres de los estudiantes de estas escuelas pueden 
solicitar comidas gratuitas o a bajo costo en 

www.scusd.edu/applyformeals.  



 

28 

información no será divulgada sin el consentimiento de los padres 
o una orden judicial. 
 

RECLUTADORES MILITARES  
La ley federal requiere que los representantes del servicio militar 
tengan acceso a la información del directorio. Sin embargo, los 

padres o tutores tienen el derecho de solicitar por escrito que esa 

información del directorio no sea divulgada a un reclutador militar 

sin un consentimiento previo por escrito. Vea la última página para 
solicitar por escrito que no se divulgue la información del 

estudiante.  
 

La información del directorio no debe ser proveída a cualquier 

entidad privada con fines de lucro con la excepción de 
empleadores, posibles empleadores o representantes de los medios 

noticieros. Los nombres y domicilios de los estudiantes de último 

año o estudiantes que están por finalizar sus estudios pueden ser 
divulgados a colegios o universidades privadas o públicas. Los 

padres o tutores también tienen el derecho a avisar al distrito por 

escrito dentro de 30 días de calendario sobre el recibo de este aviso 

y que ellos no quieren que cierto tipo de información sea designada 
como información de directorio. 
 

Al ser pedido por escrito, por el padre o tutor de un estudiante de 

17 años o menor, el distrito escolar no divulgará la información del 

directorio sobre el estudiante. Si el estudiante tiene 18 años o más 
o está matriculado en una institución de instrucción post-

secundaria y hace una petición escrita, la petición del alumno para 

negar acceso a la información de directorio será respetada. (Código 

de Educación 51101) 
 

MEDIOS DIGITALES/TRABAJO ESTUDIANTIL 
El distrito requiere el permiso del padre/tutor antes de que las 

fotografías o el trabajo de los estudiantes sean usados por el distrito 
en cualquier publicación oficial o sitio de Internet. Los 

padres/tutores que tengan alguna objeción a que la imagen de su 

hijo/a o su trabajo estudiantil aparezca en cualquier publicación o 
sitio de internet de la escuela o del distrito, por favor marque “no” 

en la casilla apropiada y firme la hoja de permiso al reverso de esta 

notificación. Los padres/tutores que no tengan objeción, no 
necesitan marcar la casilla. (Por favor recuerde que los medios 

noticieros deben tener un permiso del Distrito Escolar Unificado 

de la Ciudad de Sacramento antes de poder ingresar a nuestras 

escuelas.)  
 

Los padres/tutores que tengan preguntas deben ponerse en 
contacto con el director de la escuela a la que asisten sus 

estudiantes. Información adicional puede ser obtenida llamando a 

la Oficina de Comunicaciones al (916) 643-9042. 
 
 

INSTRUCCIÓN 
 

SISTEMA DE APOYO DE MÚLTIPLES NIVELES  
SCUSD se compromete a brindar instrucción y apoyo de alta 

calidad para promover el más alto rendimiento de todos los 

estudiantes. A nivel escolar, el Sistema de Apoyo de Múltiples 
Niveles (MTSS) es un marco utilizado para maximizar el éxito de 

los estudiantes al organizar la instrucción, las pautas de 

comportamiento y las expectativas de asistencia para ayudar a 
todos los estudiantes. Entonces, el objetivo es brindar apoyo 

basado en las necesidades de los estudiantes ante los primeros 

signos de problemas. MTSS también ayuda a los maestros 
proporcionando información para identificar a los estudiantes que 

necesitan apoyo adicional (académico, de asistencia y de 

comportamiento) y también identifica a los estudiantes que pueden 

necesitar educación especial. Para obtener más información sobre 

MTSS comuníquese con el 

mailto:callman@scusd.edu


mailto:chrisvi@scusd.edu
https://www.scusd.edu/sites/main/files/file-attachments/sexual_health_letter_and_opt-out.pdf?1703185316
https://www.scusd.edu/sites/main/files/file-attachments/sexual_health_letter_and_opt-out.pdf?1703185316
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cualquier dispositivo de comunicación inalámbrica, incluidas las 
radios de emergencia, y/o futuras innovaciones tecnológicas, ya 

sea con acceso dentro o fuera de la escuela o a través de equipos o 

dispositivos propiedad del distrito o de propiedad personal. 
 

Tecnologías cubiertas 

SCUSD puede proporcionar acceso a Internet, computadoras de 

escritorio, computadoras o dispositivos móviles, capacidades de 
videoconferencia, currículo en línea, capacidades de colaboración 

en línea, sistemas de gestión de aprendizaje, correo electrónico y 

más. 
 

A medida que surjan nuevas tecnologías, SCUSD intentará 

proporcionar orientación y acceso a ellas. Las políticas descritas en 
este documento tienen por objeto cubrir todas las tecnologías 

disponibles, no solo las que se enumeran específicamente. 

 

Políticas de uso 

Todas las tecnologías proporcionadas por SCUSD están destinadas 

para fines educativos. Se espera que todos los usuarios utilicen su 

buen criterio y respeten los detalles de este documento, así como 
su espíritu: que sean seguros, apropiados, cuidadosos y amables; 

no intenten eludir las medidas de protección tecnológica; utilicen 

el sentido común; y pregunten si no saben algo. 
 

Capacitación 

Los estudiantes recibirán capacitación sobre el comportamiento 
apropiado en línea, conocido como ciudadanía digital, que incluye 

la interacción con otras personas en sitios web de redes sociales y 

salas de chat, y la concienciación y respuesta ante el acoso 

cibernético. Además, los estudiantes aprenderán a usar la 
tecnología de manera segura y responsable. 

 

Acceso al Internet 

SCUSD ofrece a sus usuarios acceso al Internet, incluidos sitios 

web, recursos, contenido y herramientas en línea. El acceso al 

Internet está restringido de conformidad con las normas de la Ley 
de Protección Infantil en el Internet (CIPA) y las políticas 

escolares. Para cumplir con las políticas de la CIPA y SCUSD, el 

Distrito hará un esfuerzo razonable para filtrar el material y las 

imágenes que constituyan: (a) obscenidad; (b) pornografía; o (c) 
material perjudicial para menores, para las computadoras del 

distrito. 

 
Estos esfuerzos incluyen las siguientes precauciones: 

¶ bloquear el acceso a material inapropiado o dañino en Internet; 

¶ impedir el acceso a sitios denominados de “piratería 

informática” y otras actividades inapropiadas; 

¶ impedir la divulgación, el uso y la difusión no autorizados de 

información personal relativa a menores. 

 
Se espera que los usuarios respeten que el filtro web es una medida 

de seguridad y no deben intentar eludirlo cuando navegan por la 

Web. 
 

No se espera privacidad 

Los usuarios no tienen ninguna expectativa de privacidad mientras 

utilizan la tecnología informática del Distrito. El personal del 
Distrito puede supervisar o examinar todas las actividades del 

sistema para garantizar el uso adecuado del mismo. 

 
 

 

Correo electrónico 

SCUSD ha creado cuentas de correo electrónico de Google para 

todos los estudiantes desde preescolar hasta el 12º grado para 

permitir el uso colaborativo compartido. Estas cuentas se utilizarán 
en la escuela para proyectos relacionados con la escuela.  

 

Esta dirección de correo electrónico se considerará la dirección de 

correo electrónico oficial del estudiante en SCUSD hasta que el 
estudiante ya no esté inscrito en SCUSD. El estudiante protegerá 

su cuenta no revelando su contraseña, informará cualquier 

sospecha de uso indebido a su maestro o administrador y usará su 
correo electrónico de manera responsable. 

 

Las cuentas de correo electrónico deben utilizarse con cuidado. Los 
usuarios no deben: 

¶ enviar información personal; 

¶ intentar abrir archivos o seguir enlaces de origen desconocido 

o no confiable; 

¶ usar lenguaje inapropiado; 

¶ comunicarse con personas no permitidas por la política del 

Distrito o el maestro. 
 

Se espera que los usuarios se comuniquen en línea con la misma 

conducta apropiada, segura, atenta y cortés que fuera de línea. El 
uso del correo electrónico puede ser monitoreado y archivado. 

Además, en el curso normal de la administración del sistema, los 

administradores del sistema pueden tener que examinar 
actividades, archivos y correo electrónico para recopilar 

información suficiente para diagnosticar y corregir problemas 

dentro del software o hardware del sistema. 
 

Los usuarios del correo electrónico de los estudiantes tienen 

estrictamente prohibido acceder a archivos e información que no 

sean los suyos. Como todas las tecnologías del Distrito, el uso del 
correo electrónico de los estudiantes se considera un privilegio 

otorgado a discreción de SCUSD. El Distrito se reserva el derecho 

de acceder a las cuentas de correo electrónico de los estudiantes, 
incluidos los archivos actuales y de archivo de las cuentas de 

usuario, cuando exista una sospecha razonable de que se ha 

producido un uso inaceptable. El Distrito se reserva el derecho de 
retirar de inmediato el acceso y el uso del correo electrónico de los 

estudiantes cuando existan motivos para creer que se han 

producido violaciones de la ley o de las políticas del Distrito. En 

tales casos, la presunta violación se remitirá al director para una 
mayor investigación y resolución. 

 

Contenido social/Web 2.0/colaborativo 

Reconociendo que la colaboración es esencial para la educación, 

SCUSD puede proporcionar a los usuarios acceso a sitios web o 

herramientas que permitan la comunicación, la colaboración, el 
intercambio y la mensajería entre usuarios. (Consulte también la 

sección sobre las pautas de uso responsable de las redes sociales, a 

continuación). 

 
Se espera que los usuarios: 

• se comuniquen en línea con la misma conducta apropiada, segura, 

atenta y cortés que fuera de línea; 
• no compartan información personal identificable en línea. 

 

Política de dispositivos móviles 

SCUSD puede proporcionar a los usuarios computadoras portátiles 

u otros dispositivos para promover el aprendizaje tanto dentro 

como fuera del aula. Los usuarios deben cumplir con las mismas 
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Pautas para el uso responsable de las redes sociales 

Si bien las redes sociales son valiosas, su uso conlleva ciertos 

riesgos. En el mundo de las redes sociales, las líneas divisorias 
entre lo público y lo privado, lo personal y lo profesional son 

difusas. Las siguientes pautas son específicas para las redes 

sociales y los medios de comunicación. Debes seguirlas siempre 

que utilices redes sociales y medios de comunicación para fines 
relacionados con SCUSD o la escuela. Estas deben aplicarse junto 

con las reglas de uso aceptable que se incluyen en este documento, 

y todas las reglas de uso aceptable se aplican a las redes sociales y 
los medios de comunicación. 

 

Al utilizar las redes sociales: 
 

Utilice el buen juicio 

¶ Esperamos que utilice su buen criterio en todas las situaciones. 

¶ Debe conocer y cumplir todas las políticas, normas y 

procedimientos del Distrito en relación con el uso de la 
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estudiantes se inscriben durante todo el año y hay dos períodos de 
reclutamiento: uno en el otoño y otro a principios de la primavera. 

Los estudiantes se inscriben completando un Formulario de 

Certificación de Elegibilidad de Estudiantes Indígenas 506. 
 

Para obtener más información, póngase en contacto con: 

Manpreet Kaur (916) 643-9262 / Manpreet-Kaur@scusd.edu, 
Christina Prairie Chicken Narvaez (916) 643-9364 / Christina-

Prairie-Chicken@scusd.edu or Michael Veirs (916) 643-9414 / 

Michael-Veirs@scusd.edu 
 

PROGRAMAS DE IDIOMAS Y PROGRAMAS DE 
ADQUISICIÓN DE IDIOMAS DISPONIBLES 
El Distrito Escolar Unificado de la Ciudad de Sacramento ofrece 

los siguientes programas de idiomas y para la adquisición de 

idiomas para la inscripción de los estudiantes. Los padres/tutores 
pueden elegir un programa de adquisición del idioma que mejor se 

adapte a su estudiante (EC Sección 310 [a]). 

¶ Programa de inmersión estructurada al inglés (SEI) 

Un programa de adquisición de idiomas para estudiantes 

aprendices del inglés en el que los estudiantes reciben toda o la 

mayor parte de su instrucción en inglés. Las clases de SEI se 
enfocan en enseñar a los estudiantes el idioma inglés con 

vocabulario, sintaxis (reglas del orden de palabras en inglés) y 

contenido adaptado al nivel de comprensión de los estudiantes. 
Todos los estudiantes tienen acceso al plan de estudios básico. 

En la escuela primaria, los maestros dedican tiempo designado 

para el desarrollo del idioma inglés y el desarrollo integrado del 



 

35 

instrucción en otro idioma, dominio 
de ese otro idioma;  

¶ Dentro de un período de tiempo 

razonable, conducir a el dominio del 
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debe tener una reunión para recomendar cambios al plan. Para 
obtener más información, contacte al maestro de su hijo/a, al 

Coordinador de 504 de su escuela o al Coordinador de 504 del 

distrito al (916) 643-9144 o visite https://www.scusd.edu/section-
504-accommodations.  

 

Elegibilidad 

Un estudiante discapacitado elegible para los servicios bajo la 

Sección 504 es aquel que (a) tiene un impedimento físico o mental 

que limita sustancialmente una o más actividades importantes de la 

vida, incluyendo el aprendizaje, (b) tiene un registro de tal 

impedimento, o (c) se considera que tiene tal impedimento. (Código 

de Regulaciones Federales, Título 34, Parte 104,3) 

 

Las actividades principales de la vida son funciones tales como 

cuidar de uno mismo, realizar tareas manuales, caminar, ver, 

escuchar, hablar, respirar, aprender y trabajar. Ejemplos de 

estudiantes con tales discapacidades incluyen, pero no se limitan a: 

1. Estudiantes con una capacidad normal para aprender pero que 

tienen una discapacidad de movilidad 

2. Estudiantes con discapacidades emocionales manifestadas por 

problemas de conducta que resultan en la exclusión de clases o 

escuela. 

 
Las indicaciones de una posible discapacidad que interfiere 

significativamente con el aprendizaje incluyen, pero no se limitan 

a: 

1. Condiciones médicas como asma severo o enfermedad cardíaca 

https://www.scusd.edu/section-504-accommodations
https://www.scusd.edu/section-504-accommodations
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1. Determinación manifiesta: después de que un estudiante con 
una discapacidad haya sido retirado de su ubicación actual 

por diez (6) días escolares en el mismo año escolar, durante 

cualquier día posterior a la remoción, el niño tiene derecho a 
una reunión de determinación de manifestación dentro de los 

diez (6) días escolares posteriores a la decisión del Distrito de 

cambiar la ubicación del estudiante. Se debe invitar al 

padre/tutor del estudiante a participar como miembro de esta 
reunión de determinación de manifestación. En esta reunión, 

el equipo determinará (basándose en una revisión de toda la 

información relevante en los archivos acumulativos y del Plan 
de Servicio de la Sección 504 del estudiante, el Plan de 

Servicio de la Sección 504 del Estudiante, cualquier 
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5. Servicios de prevención e intervención relacionados con el uso 
de tabaco, el alcohol y/o las drogas (cf. 5131.6 - Alcohol y otras 

drogas) (cf. 5131.62 - Tabaco) 

6. Consejería académica y personal (cf. 6164.2 - Servicios de 
consejería/asesoramiento) 

7. Instrucción suplementaria para ayudar a los estudiantes a lograr 

los estándares académicos del nivel de grado y progresar hacia 

la graduación (cf. 6179 - Instrucción suplementaria) 
 

Según corresponda, los maestros, administradores y/u otro 
personal que trabaje con estudiantes embarazadas y con hijos 

recibirán desarrollo profesional relacionado. 
 

(cf. 4131 - Desarrollo del personal) (cf. 4231 - Desarrollo del 

personal) (cf. 4331 - Desarrollo del personal) 
 

Ausencias  

Las estudiantes embarazadas o con hijos pueden ser eximidas de 
ausencias por citas médicas y otros propósitos especificados en 

BP/AR 5113 - Ausencias y excusas. 
 

Un estudiante será excusado por las ausencias para cuidar a un 

niño/a enfermo de quien el estudiante es el padre con custodia. No 

se requerirá una nota de un médico para tal ausencia. 
(Código de Educación § 48205) 
 

(cf.5113 -
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Referencia legal: 
Código de educación 

221.51 No discriminación; estudiantes casados, embarazadas y con 

hijos 
222 Adaptaciones razonables; estudiantes lactantes 

222.5 Estudiantes embarazadas y con hijos, notificación de 

derechos 

230 Discriminación sexual 
8200-8498 Ley de servicios de cuidado y desarrollo infantil 

46015 Permiso parental 

48205 Ausencias justificadas 
48206.3 Incapacidad temporal, definición 

48220 Requisito de educación obligatoria 

48410 Personas exentas de clases de continuación 
48980 Notificaciones de padres 

49553 Suplementos nutricionales para estudiantes embarazadas / 

lactantes 

51220.5 Habilidades y capacitación de padres 
51745 Estudios independientes 

52610.5 Inscripción de estudiantes embarazadas y con hijos en la 

educación de adultos 
Código civil 

51 Ley de derechos civiles Unruh 

Código familiar 
7002 Descripción de menor emancipado 

Código de seguridad y salud 

104460 Servicios de prevención del uso de tabaco para estudiantes 
embarazadas y con hijos 

Código de regulaciones, título 5 

4600-4670 Procedimientos uniformes de quejas 

4950 No discriminación, estado civil y parental 
Código de regulaciones, título 22 

101151-101239.2 Requisitos generales de licencia para centros de 

cuidado infantil  
101351-101439.1 Centros de cuidado infantil 

Código de los estados unidos, título 20 

1681-1688 Título IX, Enmiendas a la Ley de Educación 
Código de los estados unidos, título 42 

1786 Programa especial de nutrición suplementaria para mujeres, 

bebés y niños 

Código de regulaciones federales, título 7 
246.1-246.28 Programa especial de nutrición suplementaria para 

mujeres, bebés y niños  

Código de regulaciones federales, título 34 
106.40 Estado civil o parental 





 

43 

 
El Superintendente o la persona designada deberá mantener 

registros de todas las quejas de la UCP y las investigaciones de esas 

quejas de acuerdo con la ley aplicable y la política del distrito. 
 

(cf. 3580 – Archivos del distrito) 
 

Quejas No UCP 
 

Las siguientes quejas no estarán sujetas a la UCP del distrito, pero 

se remitirán a la agencia especificada: (5 CCR 4611) 
 

1. Cualquier queja denunciando abuso o negligencia infantil será 

remitida al Departamento de Servicios Sociales del Condado, 
a la División de Servicios de Protección del Condado y a la 

agencia del orden público apropiada. 

2. Cualquier queja que alegue incumplimiento de salud y 
seguridad por parte de un programa de desarrollo infantil, 

deberá, para las instalaciones autorizadas, ser remitida al 

Departamento de Servicios Sociales y deberá, para las 
instalaciones exentas de licencias, ser remitida al 

administrador regional del Desarrollo Infantil apropiado. 

3. Cualquier queja denunciando fraude será remitida al 

Departamento de Educación de California. 
 

Cualquier queja que alegue discriminación o acoso laboral será 
investigada y resuelta por el distrito de acuerdo con los 

procedimientos especificados en AR 4030 – No discriminación en 

el empleo.  
 

Además, los Procedimientos Uniformes de Quejas Williams del 
distrito, AR 1312.4, se utilizarán para investigar y resolver 

cualquier queja relacionada con la suficiencia de libros de texto o 

materiales didácticos, condiciones de emergencia o urgencias de 

las instalaciones que representan una amenaza para la salud o la 
seguridad de los estudiantes, el personal, o vacantes de maestros y 

personas asignadas incorrectamente (Código de Educación § 

35186) 
 

(cf. 1312.4 – Procedimientos uniformes de quejas Williams) 
 

Referencia Legal: 
 

CÓDIGO DE EDUCACIÓN 

200-262.4 Prohibición de discriminación 
8200-8498  Programas de cuidado y desarrollo infantil  

8500-8538 Educación básica para adultos 

18100-18203  Bibliotecas escolares 
32289  Plan de seguridad escolar, procedimientos uniformes de 

quejas 

35186 Procedimientos uniformes de quejas Williams  

48985 Avisos en otros idiomas que no se
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Carta a los Estimados Colegas: Coordinadores del Título IX, abril 
de 2015 

Carta a los Estimados Colegas: Acoso de estudiantes con 

discapacidades, agosto de 2013
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La notificación deberá: 
 

1. Identificar a la(s) persona(s), cargo(s) o unidad(es) 
responsable(s) de recibir quejas.  

 

2. Informar al denunciante de cualquier recurso de derecho civil 
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Distrito. 

¶ El distrito fomentará un Plan de Asociaciones entre la Escuela, 

la Familia y la Comunidad para brindar apoyo y asistencia 

técnica a las escuelas y así poder ayudarles a integrar prácticas 
de participación familiar. Los programas y actividades para la 





La Actualización Anual de Información del Estudiante pide a las 

familias actualizar la información de contacto de emergencia, 

revisar y firmar la Notificación de Derechos de Padres y 

Estudiantes 2024-

https://www.scusd.edu/family-communications



